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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los ocho días del mes de noviembre de 
2017, a la hora 12 y 20:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Monzó). – Con la presencia 
de 129 señores dipu tados, queda abierta la se-
sión especial convocada conforme al requeri-
miento efectuado por varios señores dipu tados 
en número reglamentario.

Invito a la señora dipu tada por el distrito 
electoral de La Rioja doña María Clara del 
Valle Vega y al señor dipu tado por el distrito 

electoral de Buenos Aires don Héctor Pedro 
Recalde a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto.

–Puestos de pie los señores dipu tados y 
el público presente, la señora dipu tada doña 
María Clara del Valle Vega y el señor dipu-
tado don Héctor Pedro Recalde proceden a 
izar la bandera nacional en el mástil del re-
cinto. (Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Monzó). – Invito a los se-
ñores dipu tados y al público presente a entonar 
las estrofas del Himno Nacional Argentino, 
que será interpretado por un cuarteto de cuer-
das de la Orquesta de Cámara del Congreso de 
la Nación.

–Puestos de pie, los señores dipu tados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos.)

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Monzó). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dictada por la Pre-
sidencia, mediante la que se convoca a sesión 
especial.

Sr. Secretario (Inchausti). – En virtud de la 
presentación efectuada por el señor dipu tado 
Mario Negri y otros señores dipu tados y se-
ñoras dipu tadas, por la que se solicita la reali-
zación de una sesión especial para el día 8 de 
noviembre de 2017, a las 11 y 45, y la solicitud 
de ampliación del temario presentada, y consi-
derando los artícu los 35 y 36 del Reglamento 
de la Honorable Cámara, el presidente de la 
Honorable Cámara de Dipu tados de la Nación 
resuelve: “Artícu lo 1°. – Citar a los señores 
dipu tados y a las señoras dipu tadas para el día 
8 de noviembre, a las 11 y 45, a fi n de conside-
rar los siguientes proyectos:

“Expediente 113-S.-2017. Ley 26.160, de 
emergencia de la propiedad comunitaria in-
dígena. Prórroga hasta el 23 de noviembre de 
2021. Orden del Día N° 1.776.

“Expediente 31-P. E.-2016. Régimen de res-
ponsabilidad penal para las personas jurídicas 

cquirco
Rectángulo
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por delitos cometidos contra la administración 
pública y cohecho transnacional.

“Expediente 27-P. E.-2016. Código Penal y 
ley 23.737, de estupefacientes. Modifi cación 
sobre actualización de penas y montos de las 
multas. Orden del Día N° 1.751.

“Expediente 88-S.-2017. Integrantes para el 
Comité de Lucha contra la Tortura. Designa-
ción de tres representantes correspondientes a 
las organizaciones sociales de derechos huma-
nos y/o profesionales. Orden del Día N° 1.618.

“Expediente 119-S.-2017. Integrantes para 
el Comité de Lucha contra la Tortura. Designa-
ción del doctor Alberto José Luchetti, presen-
tado por la Secretaría de Derechos Humanos 
del Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos de la Nación. Orden del Día N° 1.794.

“Expediente 124-S.-2016. Acuerdo entre 
la República Argentina y la República de Co-
lombia para la Prevención e Investigación del 
Delito de Trata de Personas y la Asistencia y 
Protección de sus Víctimas, suscrito en la ciu-
dad de Bogotá, República de Colombia, el 18 
de julio de 2013. Aprobación. Orden del Día 
N° 1.756.

“Expediente 40-S.-2017. Acuerdo marco 
entre la República Argentina y el Estado Pluri-
nacional de Bolivia para la Prevención e Inves-
tigación del Delito de la Trata de Personas y la 
Asistencia y Protección de sus Víctimas, sus-
crito en la Ciudad de Buenos Aires, República 
Argentina, el 15 de julio de 2015. Aprobación. 
Orden del Día N° 1.757.

“Expediente 100-S.-2016. Tratado de Extra-
dición entre la República Argentina y la Fede-
ración de Rusia, suscrito en la Ciudad de Bue-
nos Aires, República Argentina, el 12 de julio 
de 2014. Aprobación. Orden del Día N° 1.754.

“Expediente 83-S.-2016. Tratado entre la 
República Argentina y la Federación de Rusia 
sobre Asistencia Legal Recíproca en Materia 
Penal, suscrito en la Ciudad de Buenos Aires, 
República Argentina, el 12 de julio de 2014. 
Aprobación. Orden del Día N° 1.774.

“Expediente 104-S.-2016. Tratado sobre 
Traslado de Condenados para la Ejecución de 
Sentencias Penales Privativas de la Libertad 
entre la República Argentina y la Federación 
de Rusia, suscrito en la Ciudad de Buenos 

Aires, República Argentina, el 12 de julio de 
2014. Aprobación. Orden del Día N° 1755.

“Expediente 72-S.-2016. Tratado de Extra-
dición entre la República Argentina y la Repú-
blica de El Salvador, suscrito en la ciudad de 
San Salvador, República de El Salvador, el 20 
de agosto de 2015. Aprobación. Orden del Día 
N° 1.752.

“Expediente 84-S.-2016. Convenio de Se-
guridad Social entre la República Argentina y 
la República del Ecuador, suscrito en la ciudad 
de Quito, República del Ecuador, el 9 de di-
ciembre de 2015. Aprobación. Orden del Día 
N° 1.676.

“Expediente 82-S.-2016. Convenio entre la 
República Argentina y la República del Ecua-
dor para la Prevención y Lucha contra el Trá-
fi co Ilícito y la Restitución de Bienes Cultu-
rales Transferidos, Apropiados, Exportados o 
Importados Ilícitamente, suscrito en la ciudad 
de Quito, República del Ecuador, el 9 de di-
ciembre de 2015. Aprobación. Orden del Día 
N° 1.753.

“Expediente 4.211-D.-2016. Día Nacional 
de la Concientización de la Enfermedad Car-
diovascular de la Mujer, el 26 de agosto de 
cada año. Institución. Orden del Día N° 1.362.

“Expediente 20-S.-2016. Mes Nacional de 
Concientización sobre la Violencia de Género, 
el mes de noviembre de cada año. Institución. 
Orden del Día N° 1.363.

“Expediente 5.429-D.-2016. Día Nacional 
de la Adopción. Declaración el 15 de septiem-
bre de cada año. Orden del Día N° 935.

“Expediente 21-S.-2017. Convenio sobre 
Ciberdelito del Consejo de Europa, adoptado 
en la ciudad de Budapest, Hungría, el 23 de 
noviembre de 2001. Aprobación. Orden del 
Día N° 1.380.

“Expedientes 85-S.-2017 y 91-S.-2017. En-
trada de tropas extranjeras al territorio nacio-
nal y salida de fuerzas nacionales fuera de él, 
según corresponda, para participar en los ejer-
cicios contemplados en el Programa de Ejerci-
taciones Combinadas, a realizarse desde el 1° 
de septiembre de 2017 hasta el 31 de agosto de 
2018. Autorización. Orden del Día N° 1.622.

“Expediente 108-S.-2016. Programa Cédu-
la Escolar Nacional –CEN–, en el ámbito del 
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Ministerio de Educación. Creación. Orden del 
Día N° 1.623.

“Expediente 3.199-D.-2017. Régimen Es-
pecial para la Donación de Alimentos –DO-
NAL–, ley 25.989. Modifi cación del artícu lo 
9° sobre responsabilidad de los donantes.

“Expediente 674-D.-2017. Día de la Memo-
ria y Solidaridad con las Víctimas del Atentado 
contra la Embajada de Israel, el 17 de marzo de 
cada año. Institución.

“Artícu lo 2°. – De forma.”

4
HOMENAJES

I
A la memoria del gobernador de la provincia 

del Chubut, don Mario Das Neves

Sr. Presidente (Monzó). – Para rendir ho-
menaje a la memoria del gobernador de la pro-
vincia del Chubut, don Mario Das Neves, tiene 
la palabra la señora dipu tada por el Chubut.

Sra. Lagoria. – Señor presidente: quiero 
rendir homenaje a quien el martes 31 de oc-
tubre del presente año cerrara sus ojos para 
siempre, a las 18 y 10: el amigo y compañero 
Mario Das Neves, con quien ingresé orgullosa 
a este ámbito, un hombre que, como reza el 
título del libro biográfi co sobre Mariano Mo-
reno La vida por la Patria, dio la suya por su 
tierra chica, su pueblo, Chubut.

Fue un luchador de cuna. Desde joven, se 
comprometió con la causa del pueblo, de los 
más necesitados, de los humildes, que lo lloran 
de corazón porque desde distintas funciones 
–municipales, provinciales y como dipu tado 
nacional durante dos períodos y medio– dejó 
su impronta de defensor inclaudicable de los 
derechos del pueblo del Chubut, mi provincia, 
la patria chica que lo vio llegar desde niño.

En sus escritos, expresó: “El pueblo me ale-
gra y me duele. Me alegra cuando lo veo feliz 
y cuando yo puedo añadir un poco de mi vida a 
su felicidad; me duele cuando los hombres del 
pueblo o quienes tienen obligación de servirlo, 
en vez de buscar la felicidad, lo traicionan. Por 
ello, se abocó a conocer sus necesidades y a 
brindar calidad de vida a todos los hombres de 
los pueblos chicos o grandes del Chubut, sin 
distinciones. La igualdad era el parámetro.

Se constituyó así en el conductor, el líder 
de la provincia, su caudillo; de un pueblo que 
hoy se siente huérfano y que antes, por tres pe-
ríodos, lo eligió para que lo gobernara. No lo 
amedrantaron las difi cultades; trató de sortear-
las sin importar a quién debiera enfrentar, con 
equivocaciones y aciertos, pero jamás dejó de 
decir y hacer lo que debía.

Quedan muchos testimonios de su obra. 
Hoy, su partida nos duele. Perdió la lucha por 
su vida, pero su ejemplo, su entrega hasta sus 
últimos momentos perdurarán para siempre en 
el corazón de su pueblo.

Los versos de una canción de la Iglesia, di-
cen: “¡Qué triste debe ser llegar a viejo con el 
alma y las manos sin gastar, qué triste integri-
dad la del pellejo del que nunca se jugó por 
los demás!”. Él tenía el pellejo gastado, roto, 
porque siempre sirvió y luchó por los demás. 
Honró la vida y la política. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por el Chubut.

Sr. Bermejo. – Señor presidente: es poco lo 
que tengo para agregar a las sentidas palabras 
de mi amiga y colega Nelly Lagoria.

El 1° de noviembre una multitud se volcó a 
las calles de Trelew para dar la última despe-
dida a su gobernador. Seguramente muchos de 
los que estaban allí no lo habían votado, pero 
todos sentían que estaban despidiendo a un lu-
chador, a una persona que literalmente dio la 
vida por su trabajo y su pueblo.

En tres ocasiones estuvo sentado en estas 
bancas y honró ese puesto. En algún momento, 
cuando le pidieron que asumiera otro cargo, no 
solicitó licencia sino que renunció, porque esa 
era su forma de vivir. No andaba con medias 
tintas; ponía todo de sí para lo que pidiesen la 
política, las circunstancias o las necesidades 
del país o la provincia. Entregaba todo, como 
entregó su vida hasta último momento.

Cualquiera hubiese cedido ante una enfer-
medad tan grave que lo postraba, pero él, no; 
siguió trabajando hasta lograr ganar su última 
batalla, el 22 de octubre pasado. Fui testigo de 
cómo, muy disminuido en su salud, ese día, a 
las 10 y media de la noche, salió a hablar cara 
a cara con los militantes que se acercaron a 
su residencia para vivarlo, para compartir ese 

cquirco
Línea
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Penal –Orden del Día N° 1.756– recaído en el 
proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Acuerdo entre la República Argentina y 
la República de Colombia para la Prevención 
e Investigación del Delito de la Trata de Per-
sonas y la Asistencia y Protección de sus Víc-
timas, suscripto en la ciudad de Bogotá –Re-
pública de Colombia–, el 18 de julio de 2013.

(Orden del Día N° 1.756)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Legislación Penal han considerado el proyecto de 
ley venido en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo 
entre la República Argentina y la República de Colom-
bia para la Prevención e Investigación del Delito de la 
Trata de Personas y la Asistencia y Protección de sus 
Víctimas, suscripto en la ciudad de Bogotá –República 
de Colombia–, el 18 de julio de 2013; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 3 de octubre de 2017.

Cornelia Schmidt Liermann. – María G. 
Burgos. – Luis R. Tailhade. – Leandro 
López Koënig, – Rubén D. Giustozzi. – 
Diana B. Conti. – Gustavo R. Fernández 
Mendía. – Alejandro Abraham. – Gilberto 
O. Alegre. – Horacio F. Alonso. – Eduardo 
P. Amadeo. – Elva S. Balbo. – Karina V. 
Banfi . – Eduardo A. Cáceres. – Elisa M. 
A. Carrió. – Sandra D. Castro. – José A. 
Ciampini. – Marcos Cleri. – Ana I. Copes.–  
Jorge M. D’Agostino. – Victoria A. Donda 
Pérez. – Alejandro C. A. Echegaray. 
– Horacio Goicoechea. – Álvaro G. 
González. – Anabella R. Hers Cabral. – 
Lucas C. Incicco. – Carlos M. Kunkel. – 
Silvia G. Lospennato. – Mario R. Negri. – 
Juan M. Pedrini. – Martín A. Pérez. – Luis 
A. Petri. – Pedro J. Pretto. – Margarita R. 
Stolbizer. – Juan C. Villalonga.

Buenos Aires, 2 de noviembre de 2016.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo entre la Repú-
blica Argentina y la República de Colombia para la 
Prevención e Investigación del Delito de la Trata de 

de los asuntos se hizo muy rápidamente y no 
pudimos seguirla. Además, como no hubo reu-
nión de la Comisión de Labor Parlamentaria, 
no sabemos qué incluye exactamente este pa-
quete.

Por otro lado, hay un problema. Entre estos 
asuntos hay proyectos que fueron tratados en la 
reunión de la Comisión de Legislación General 
celebrada ayer, en la que adelanté que suscri-
biría dictámenes propios. Es decir que no nos 
permitieron presentarlos.

En suma, si no se aclara qué estamos votan-
do, nos abstendremos y pediremos que en el 
Diario de Sesiones se inserte nuestra opinión 
sobre cada uno de los asuntos.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor dipu tado por Entre Ríos.

Sr. D’Agostino. – Señor presidente: sólo le 
pido, si es tan amable, que lea nuevamente en 
su totalidad qué asuntos vamos a votar.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora dipu tada por Buenos Aires.

Sra. Stolbizer. – Señor presidente: tenemos 
dos obstáculos. Primero, no conocemos el con-
tenido de todos los asuntos. Segundo, aunque 
lo conociéramos, quienes tenemos la voluntad 
de acompañar la sanción de algunos de ellos 
no podemos ser sometidos a la obligación de 
votar en bloque.

Es necesario discriminar, para que podamos 
votar en forma diferenciada.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
informa a los señores dipu tados que se proce-
derá a votar cada asunto de manera separada 
porque, de lo contrario, estaremos en un debate 
permanente.

Por lo tanto, se anularán las identifi caciones 
anteriores para que puedan identifi carse los 
dipu tados recién ingresados.

22
ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA 

ARGENTINA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PARA LA PREVENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS 
Y LA ASISTENCIA Y PROTECCIÓN 

DE SUS VÍCTIMAS

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Legislación 

cquirco
Rectángulo
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Reconociendo la importancia de la cooperación 

para una mejor articulación entre los organismos de 
atención a las víctimas del delito de Trata de Personas;

En atención a las características del delito de Trata 
de Personas, reconocen que se manifi esta como una 
problemática compleja, que involucra situaciones de 
explotación sexual, actividades delictivas asociadas 
con prácticas esclavistas, trabajos forzados, reducción 
a la servidumbre, extracción forzosa o ilegítima de ór-
ganos, fl uidos o tejidos humanos; y distintas formas 
de violencia de género y delitos contra la libertad;

Con el propósito de fortalecer los mecanismos de 
coordinación y de cooperación existentes que favorez-
can a las actividades que realizan las Partes para pre-
venir y sancionar este delito, así como también asistir 
a sus víctimas;

Reafi rmando los principios de igualdad, reciproci-
dad y respeto a la soberanía de los Estados, que pri-
man en las relaciones entre Argentina y Colombia;

Señalando que el presente Acuerdo se regirá por los 
siguientes principios: promoción y protección de los De-
rechos Humanos; equidad; igualdad; protección especial 
a Mujeres y Niños; y cooperación entre los Estados.

Por las consideraciones anteriores, las partes han 
llegado al Acuerdo siguiente:

Artículo I
Objetivo

Las Partes del presente Acuerdo fortalecerán las ac-
ciones de coordinación y cooperación conjunta, para 
la prevención e investigación del delito de Trata de 
Personas, y la asistencia y protección de las víctimas 
del mismo.

Para tal efecto, las partes cooperarán entre sí, de 
conformidad con su derecho interno, y otras obliga-
ciones derivadas de los instrumentos internacionales 
de los cuales son Estados Parte, a través del intercam-
bio de información, capacitación, actividades de in-
vestigación, y otras formas de cooperación bilateral 
establecidas en el “Protocolo para Prevenir, Reprimir 
y Sancionar el delito de Trata de Personas, especial-
mente Mujeres y Niños”, complementario a la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Delincuen-
cia Organizada Transnacional.

Artículo II
Asistencia y protección a víctimas

Las autoridades del Estado de destino velarán por 
la protección de los derechos de las víctimas, brin-
dando una respuesta integral, durante el tiempo que 
se encuentren bajo su jurisdicción y de acuerdo a sus 
normativas internas.

Cuando se tenga conocimiento de la ocurrencia de 
un caso de Trata de Personas, el Estado de destino 
pondrá en conocimiento del Estado de origen de la 

Personas y la Asistencia y Protección de sus Víctimas, 
suscripto en la ciudad de Bogotá –República de Co-
lombia–, el 18 de julio de 2013, que consta de siete (7) 
artículos, cuya copia autenticada en idioma español 
forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Fൾൽൾඋංർඈ Pංඇൾൽඈ.
Juan P. Tunessi.

ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PARA LA PREVENCIÓN E INVESTIGACIÓN 
DEL DELITO DE LA TRATA DE PERSONAS 

Y LA ASISTENCIAY PROTECCIÓN 
DE SUS VÍCTIMAS

La República Argentina y la República de Colom-
bia, en adelante “las Partes”;

Teniendo en cuenta la importancia del respeto de los 
Derechos Humanos, su promoción y fortalecimiento;

Resaltando que Colombia y Argentina son parte de 
la Convención de Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional y de su Protocolo 
complementario para Prevenir, Reprimir y Sancionar 
la Trata de Personas, especialmente de Mujeres y Ni-
ños; de la Convención sobre los Derechos del Niño; 
y de la Convención para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer;

En concordancia con la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transna-
cional y su Protocolo complementario para “Prevenir, 
Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especial-
mente Mujeres y Niños”, que, en su artículo 30, pa-
rágrafo 4, establece la posibilidad de que los Estados 
Parte celebren acuerdos o arreglos bilaterales sobre 
asistencia material y logística para hacer efectiva la 
cooperación internacional prevista en la Convención;

En relación con la Convención de Naciones Uni-
das contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
y su Protocolo adicional para “Prevenir, Reprimir y 
Sancionar la Trata de Personas, especialmente Muje-
res y Niños”, la cual, en su artículo 29, parágrafo 2, 
dispone que los Estados Partes se prestarán asistencia 
en la planifi cación y ejecución de programas de inves-
tigación y capacitación encaminados a intercambiar 
conocimientos especializados;

Dadas las características propias de la Delincuencia 
Organizada Transnacional, Argentina y Colombia son 
países de captación, tránsito y destino de víctimas del 
delito de Trata de Personas;

En razón de la vulnerabilidad de las víctimas de esta 
acción delictiva, especialmente mujeres y niñas, niños 
y adolescentes, personas con discapacidad y personas 
adultas mayores, entre otros grupos, que requieren de 
especial asistencia y protección;
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e) El intercambio de información que permita pre-
venir y sancionar el accionar delictual de las redes de 
trata de personas.

Artículo IV
Mecanismo de monitoreo

Con el fi n de llevar a cabo un adecuado seguimiento 
de las acciones, se creará un Mecanismo de Monito-
reo, el cual estará integrado por funcionarios de las 
instituciones responsables de la lucha contra el delito 
de Trata de Personas y en la atención, asistencia y pro-
tección de las víctimas de este delito que designen las 
Partes para el buen cumplimiento del Plan de Trabajo 
de este Acuerdo, entre las que se destacan:

Por la República de la Argentina:
a) Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de 

la Nación;
b) Ministerio de Desarrollo Social de la Nación;
c) Ministerio de Seguridad de la Nación;
d) Ministerio Público Fiscal de la Nación;
e) Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social;
f) Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Por la República de Colombia:
a) Las Entidades parte del Comité Interinstitucional 

contra la Trata de Personas:
– Ministerio del Interior;
– Ministerio de Justicia y del Derecho;
– Ministerio de Defensa;
– Ministerio de Relaciones Exteriores;
– Ministerio de Trabajo;
– Ministerio de Salud y Protección Social;
– Ministerio de Educación Nacional;
– Alta Consejería Presidencial para la Equidad de 

la Mujer;
– Policía Nacional;
– Fiscalía General de la Nación;
– Procuraduría General de la Nación;
– Defensoría del Pueblo;
– Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF–;
– Unidad Administrativa Especial Migración Co-

lombia;
– Unidad Administrativa Especial de Información y 

Análisis Financiero –UIAF–.

El Mecanismo de Monitoreo será el encargado de 
hacer el seguimiento al cumplimiento de las acciones 
y compromisos que surjan de las Partes; asimismo, se 
encargará de compilar la información sobre los avan-
ces obtenidos al amparo del presente Acuerdo, y di-
fundirá sus resultados.

Artículo V
Las Partes intercambiarán información en materia 

de Trata de Personas, de conformidad con lo dispuesto 

víctima a la mayor brevedad posible, previa inter-
vención de la autoridad judicial competente, con el 
objeto de activar los mecanismos de asistencia y pro-
tección correspondientes.

Artículo III
Plan de trabajo

Para el logro del objetivo a que se refi ere el presente 
Acuerdo, se elaborará un programa de trabajo anual, 
que podrá incluir las siguientes acciones de colabora-
ción, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 
en la Convención de las Naciones Unidas contra la De-
lincuencia Organizada Transnacional y de su Protocolo 
complementario para “Prevenir, Reprimir y Sancionar 
la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños”, 
así como de otros instrumentos internacionales en la 
materia de los cuales los Estados sean parte:

1. Elaboración de un listado de los puntos de con-
tacto de las entidades involucradas;

2. Establecimiento de un punto de contacto nacio-
nal, que coordine el trabajo de las entidades naciona-
les responsables de la lucha contra la trata de personas 
y asistencia y protección a víctimas de este delito;

3. Capacitación para los funcionarios públicos de cada 
una de las Partes, con el fi n de que adquieran conoci-
mientos específi cos para la prevención, investigación, 
persecución, judicialización del delito de Trata de Perso-
nas y en la asistencia a sus víctimas, en todo el territorio, 
especialmente en las zonas de mayor incidencia;

4. Implementación de mecanismos conjuntos de 
cooperación para facilitar y agilizar el retorno volun-
tario de las víctimas del delito de Trata de Personas, 
en especial mujeres, niñas, niños y adolescentes, con 
el fi n de garantizar el restablecimiento de sus derechos 
asegurando una articulación efi caz, efectiva y rápida 
con la institución del país de origen que va a continuar 
con la asistencia de las víctimas;

5. Puesta en marcha de mecanismos efectivos de 
cooperación judicial, policial y de organismos de res-
cate y asistencia a las víctimas que, de acuerdo con los 
tratados vigentes en la materia entre ambos Estados, 
incluyan, entre otros aspectos:

a) El interrogatorio de testigos o personas vincula-
das al delito de Trata de Personas.

b) La asistencia psicosocial, médica y jurídica de 
las víctimas del delito de Trata de Personas, realizada 
por personal idóneo.

c) El intercambio de información en casos en los 
que haya involucrados nacionales de ambos países, 
que los hechos hubieran afectado a sus nacionales, o 
cuando las distintas fases o etapas de los hechos hu-
bieran ocurrido en ambos Estados.

d) La práctica de diligencias que permitan la obten-
ción de pruebas para la judicialización de las activi-
dades de trata.
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República Argentina y la República de Colombia para la 
Prevención e Investigación del Delito de la Trata de Per-
sonas y la Asistencia y Protección de sus Víctimas, sus-
cripto en la ciudad de Bogotá –República de Colombia–, 
el 18 de julio de 2013, han tenido en cuenta que dicho 
instrumento permitirá profundizar la cooperación para 
una mejor articulación entre los organismos de atención 
a las víctimas del delito de trata de personas.

Cornelia Schmidt Liermann.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 
forma nominal.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
187 señores dipu tados presentes, 182 han 
votado por la afi rmativa y uno por la nega-
tiva, registrándose además 3 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 182 votos afi rmativos; uno negativo, y 3 
abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda defi nitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

23
CONSIDERACIÓN CONJUNTA DE ASUNTOS

Sr. Presidente (Monzó). – Si los señores 
dipu tados están de acuerdo, voy a leer los 
demás proyectos, que no tienen disidencias 
ni observaciones, y los votaremos en un solo 
acto.

–Asentimiento.

I
Acuerdo entre la República Argentina y el Estado 

Plurinacional de Bolivia para la Prevención 
e Investigación del Delito de la Trata de Personas 

y la Asistencia y Protección de sus Víctimas

(Orden del Día N° 1.757)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Legislación Penal han considerado el proyecto de 

1. Véase el acta N° 5 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 229.)

2. Véase del texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 149.)

en su legislación interna sobre la protección de datos 
personales y confi dencialidad de la información. Asi-
mismo, en atención a la protección de las víctimas, 
propenderán por garantizar la estricta reserva y con-
fi dencialidad de la información y los antecedentes 
que se intercambien con relación a investigaciones en 
curso.

Artículo VI
Toda controversia que surja de la interpretación o 

aplicación del presente Acuerdo podrá someterse a 
arreglo por vía diplomática, mediante negociaciones 
directas entre las Partes.

Artículo VII
Duración, terminación y modifi cación

El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta 
(30) días contados a partir de la fecha en la cual se 
reciba la segunda de las notifi caciones por medio de 
las cuales las Partes se comuniquen el cumplimiento 
de los requisitos internos a tal efecto.

El presente Acuerdo podrá ser modifi cado en cual-
quier momento por acuerdo mutuo de las Partes; los 
cambios acordados entrarán en vigor mediante el in-
tercambio de notifi caciones por la vía diplomática, 
con arreglo al procedimiento previsto en el párrafo 
anterior.

Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado 
el presente Acuerdo, cuando considere que existen 
causas justifi cadas que indiquen que los objetivos del 
mismo no se están cumpliendo, para lo cual se debe-
rá presentar, a la otra parte, los correspondientes do-
cumentos justifi cativos. La decisión de denunciar el 
presente Acuerdo deberá notifi carse por escrito a la 
otra Parte, con una antelación de al menos 90 días a 
la fecha en la que se pretende hacer efectiva la termi-
nación.

La terminación del presente Acuerdo no afectará la 
conclusión de las acciones de cooperación que hubie-
ran sido formalizadas durante su vigencia.

En fe de lo anterior, las Partes fi rman dos origina-
les, siendo ambos igualmente auténticos, en la ciudad 
de Bogotá, D.C., a los 18 (dieciocho) días del mes de 
julio del año 2013 (dos mil trece).

 POR LA REPÚBLICA POR LA REPÚBLICA 
 ARGENTINA DE COLOMBIA

 Héctor M. Timerman. María A. Holguín  
  Cuellar.
 Ministro de Relaciones Ministra de Relaciones 
 Exteriores y Culto. Exteriores.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 

Legislación Penal al considerar el proyecto de ley venido 
en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo entre la 

cquirco
Línea
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Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

182 0 182

1 0 1

3 3

187 0 187

70

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOABRAHAM, Alejandro Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALBORNOZ, Gabriela Romina Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALEGRE, Gilberto Oscar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOALFONSÍN, Ricardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOALONSO, Horacio Fernando Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Compromiso Federal AFIRMATIVOARENAS, Berta Hortensia San Luis

Proyecto Sur AFIRMATIVOARGUMEDO, Alcira Susana C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Veronica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARDEGGIA, Luis María Rio Negro

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBARLETTA, Mario Domingo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBARRETO, Jorge Rubén Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOBERNABEY, Ramón Ernesto Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBESADA, Alicia Irma C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Compromiso Federal AFIRMATIVOBIANCHI, Ivana María San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBREZZO, María Eugenia Córdoba

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCALLERI, Agustín Santiago Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Coalición Cívica AFIRMATIVOCARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, María Soledad Córdoba

Del Bicentenario AFIRMATIVOCASAÑAS, Juan Francisco Tucumán

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Juntos por Argentina AFIRMATIVOCAVIGLIA, Franco Agustín Buenos Aires

Partido Socialista AFIRMATIVOCICILIANI, Alicia Mabel Santa Fe

Unión PRO AFIRMATIVOCONESA, Eduardo Raúl C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCONTI, Diana Beatriz Buenos Aires

Partido Demócrata Progresista AFIRMATIVOCOPES, Ana Isabel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCOSTA, Eduardo Raúl Santa Cruz

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCOULY, Veronica Carolina Buenos Aires

Libres del Sur AFIRMATIVOCOUSINET, Graciela Mendoza

Unión por Entre Ríos AFIRMATIVOCREMER DE BUSTI, María Cristina Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOD'AGOSTINO, Jorge Marcelo Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Néstor Javier Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVODE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOdi TULLIO, Juliana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Compromiso Federal AFIRMATIVODOMINGUEZ, Ramon Alfredo San Luis

Libres del Sur AFIRMATIVODONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Partido Socialista AFIRMATIVODURÉ, Lucila Beatriz Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOEHCOSOR, María Azucena Buenos Aires

Juntos por Argentina AFIRMATIVOFABIANI, Eduardo Alberto Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOFERNÁNDEZ MENDÍA, Gustavo Rodolfo La Pampa

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOFERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARCÍA, María Teresa Buenos Aires
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGERVASONI, Lautaro Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGIMÉNEZ, Patricia Viviana Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Juntos por Argentina AFIRMATIVOGIUSTOZZI, Rubén Darío Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

Unión PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOGROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGUERIN, María Isabel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGUTIERREZ, Héctor María Buenos Aires

BG Juan B. Bustos AFIRMATIVOGUZMÁN, Andrés Ernesto Córdoba

Frente Norte AFIRMATIVOGUZMÁN, Sandro Adrián Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Unión PRO AFIRMATIVOHERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Peronismo para la Victoria AFIRMATIVOHORNE, Silvia Renee Rio Negro

Unión PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOHUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Unión PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOISA, Evita Nélida Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOJUÁREZ, Manuel Humberto Santiago del Estero

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOJUÁREZ, Myrian del Valle Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOKRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLITZA, Mónica Edith Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOLOPARDO, María Paula C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Justicialista AFIRMATIVOMADERA, Teresita La Rioja

Unión PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Ana Laura Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Soledad Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSA, Sergio Tomás Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Libres del Sur AFIRMATIVOMASSO, Federico Augusto Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Unión PRO AFIRMATIVOMOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

Unión PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOOLIVA, Cristian Rodolfo Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Salta Somos Todos AFIRMATIVOOLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Unión PRO AFIRMATIVOPATIÑO, José Luis C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPEDRINI, Juan Manuel Chaco

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.
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Unión PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Diálogo y Trabajo AFIRMATIVORAFFO, Julio César C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORECALDE, Héctor Pedro Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCARDO, José Luis San Luis

B. del Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVORISKO, Silvia Lucrecia Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORISTA, Olga María Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOROBERTI, Alberto Oscar Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOROQUEL, Héctor Alberto Santa Cruz

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOROSSI, Blanca Araceli Córdoba

Justicialista AFIRMATIVORUBÍN, Carlos Gustavo Corrientes

Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVORUCCI, Claudia Mónica Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOSÁNCHEZ, Fernando C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Unión PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

Unión PRO AFIRMATIVOSCHMIDT-LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSCHWINDT, María Liliana Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSEMHAN, María de las Mercedes Corrientes

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Justicialista AFIRMATIVOSNOPEK, Guillermo Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Unión PRO AFIRMATIVOSORGENTE, Marcelo Adolfo C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOSPINOZZI, Ricardo Adrián Santa Fe

GEN AFIRMATIVOSTOLBIZER, Margarita Rosa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOTENTOR, Héctor Olindo Jujuy

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTOLEDO, Susana María Santa Cruz

Unión PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOTORROBA, Francisco Javier La Pampa

Partido Socialista AFIRMATIVOTROIANO, Gabriela Alejandra Buenos Aires
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Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Unión PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Del Bicentenario AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVOLNOVICH, Luana Buenos Aires

Unión PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Unión PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

Unión PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Libertad, Valores y Cambios AFIRMATIVOZIEGLER, Alex Roberto Misiones

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa
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Izquierda Socialista - Frente de Izquierda NEGATIVO  GIORDANO, Juan Carlos Buenos Aires
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PTS - Frente de Izquierda ABSTENCIONGONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores ABSTENCIONLÓPEZ, Pablo Sebastián Salta

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores ABSTENCIONSOSA, Soledad Mendoza
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Frente Cívico por Santiago AUSENTE   ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ARRIETA, Gustavo Héctor Buenos Aires

Unión PRO AUSENTE   BALBO, Elva Susana Mendoza

Trabajo y Dignidad AUSENTE   BERMEJO, Sixto Osvaldo Chubut

Partido Socialista AUSENTE   BINNER, Hermes Juan Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BRITEZ, María Cristina Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Peronismo para la Victoria AUSENTE   CARLOTTO, Remo Gerardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CARRIZO, Nilda Mabel Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CIGOGNA, Luis Francisco Jorge Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CLERI, Marcos Santa Fe

B. del Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   CLOSS, Maurice Fabian Misiones

Bloque de los Trabajadores AUSENTE   DAER, Héctor Ricardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DEPETRI, Edgardo Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DI STÉFANO, Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DIAZ ROIG, Juan Carlos Formosa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Unión PRO AUSENTE   DURAND CORNEJO, Guillermo Mario Salta

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GAILLARD, Ana Carolina Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GALLARDO, Miriam Graciela del Valle Tucumán

Unión PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GOMEZ BULL, Mauricio Ricardo Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANADOS, Dulce Buenos Aires

Solidario SI AUSENTE   HELLER, Carlos Salomón C.A.B.A.

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, José Alberto Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   IGON, Santiago Nicolás Chubut
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KUNKEL, Carlos Miguel Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AUSENTE   LAGORIA, Elia Nelly Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LLANOS MASSA, Ana María Chubut

Unión PRO AUSENTE   LÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MARTÍNEZ CAMPOS, Gustavo José Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MARTÍNEZ, Norman Darío Neuquén

Movimiento Solidario Popular AUSENTE   MARTÍNEZ, Oscar Anselmo Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MAZURE, Liliana Amalia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Sandra Marcela Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MOREAU, Cecilia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MORENO, Carlos Julio Buenos Aires

Primero Tucumán AUSENTE   ORELLANA, José Fernando Tucumán

Compromiso con San Juan AUSENTE   PEÑALOZA MARIANETTI, Marìa Florencia San Juan

Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   PLAINI, Francisco Omar Buenos Aires

Avanzar San Luis AUSENTE   POGGI, Claudio Javier San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Justicialista AUSENTE   ROMERO, Oscar Alberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   SAN MARTÍN, Adrián Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SEMINARA, Eduardo Jorge Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Chubut Somos Todos AUSENTE   TABOADA, Jorge Chubut

Justicialista AUSENTE   TOMASSI, Néstor Nicolás Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TOVARES, Ramon Alberto San Juan

Unión Cívica Radical AUSENTE   VALDÉS, Gustavo Adolfo Corrientes

Unión Cívica Radical AUSENTE   VEGA, María Clara del Valle La Rioja
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Movimiento Popular Neuquino AUSENTE   VILLAR MOLINA, María Inés Neuquén

Expediente 124-S-2016 Orden del Día 1756. De Ley. Acuerdo entre la República Argentina y la República de Colombia
para la prevención e investigación del delito de trata de personas y la asistencia y protección de sus víctimas, suscripto en
la ciudad de Bogotá -República de Colombia- el 18 de julio de 2013. Aprobación.

Observaciones:

08/11/2017Verificación realizada el a las 19:46 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto
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redes actúan con total impunidad secuestrando muje-
res y niñas de los sectores más vulnerables.

Por eso en nuestro país, según la PROTEX (Pro-
curaduría de Trata y Explotación de Personas), hay 
3.221 mujeres y niñas desaparecidas y se estima que 
cerca de 500 mujeres, adolescentes, niños y niñas son 
secuestrados por año. Estas alarmantes cifras revelan 
que el gobierno no hace nada para combatir las redes 
de trata, por eso son tantos los casos y se dan sobre 
todo en las zonas más empobrecidas.

Las redes de trata son el tercer negocio ilegal más 
rentable del mundo, sólo después del tráfi co de ar-
mas y de drogas. Desde nuestra banca de Izquierda 
Socialista en el Frente de Izquierda no decimos trata 
a secas, sino que hablamos de redes de trata. Porque 
son un complejo entramado formado por el gobierno, 
jueces, policías, empresarios, proxenetas, etcétera, y 
actúan con total aval del poder político. Por eso, se 
hacen “allanamientos” mentirosos en los que agarran 
a algún perejil, pero hasta ahora nunca desmantelaron 
ninguna red.

Sólo para nombrar un ejemplo de nuestro país que 
es conocido: Raúl Martins, ex jefe de la SIDE de la 
dictadura, dueño del boliche Cocodrilo, actualmente 
sigue en el negocio de la prostitución VIP en México 
y fue uno de los que aportó a la campaña de Macri 
para jefe de gobierno en la ciudad de Buenos Aires. 
Martins fue denunciado hasta por su propia hija, y sin 
embargo está libre y llenándose los bolsillos de plata 
gracias a las redes de trata. Por eso insistimos en que 
actúan con total impunidad.

La ley 26.364/08 que se sancionó con el fi n de com-
batir la trata, ni siquiera sirvió en el juicio por Marita 
Verón, en el que quedaron absueltos los 13 condena-
dos. Fue tanta la indignación por aquel fallo que el 
movimiento de mujeres salió a la calle y se modifi có 
la ley. Actualmente es la 26.842/12, que no tiene to-
dos sus artículos reglamentados. Es decir, se modifi có 
la ley pero no cambió la situación, porque las redes 
siguen operando con total impunidad.

Por todo lo expuesto, exigimos desde esta banca lo 
mismo que exige el movimiento de mujeres que está 
en las calles: inmediato desmantelamiento de las redes 
de trata, aparición con vida de las pibas secuestradas, 
cárcel para todos los involucrados.

5

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO GIORDANO

Institución de noviembre como Mes Nacional 
de la Concientización sobre la Violencia de Género

Denunciamos que este proyecto de ley que instituye 
al mes de noviembre de cada año como Mes Nacional 
de Concientización sobre la Violencia de Género, es 
una nueva lavada de cara de este gobierno que quie-
re mostrarse como que algo hace por las mujeres. El 

actores pertenezcan ambos al sector privado. Entre 
las medidas de prevención de los actos de corrup-
ción evalúo más que interesante lo expuesto por el 
Ministerio Federal del Interior: el sistema de ingreso 
de personal a la administración pública está directa-
mente relacionado con dicha prevención. Se trata de 
una serie de concursos, cada vez más estrictos para 
poder acceder y, además, el personal es rotado de 
lugar (cada 5 años lo más habitual, aunque mucho 
menos en ciertos cargos) justamente, para prevenir 
que puedan confi gurarse “sistemas” delictivos. La 
corrupción defi nida “punto a punto” alcanza para 
un país como Alemania, que tiene, objetivamente, 
menos legislación que la Argentina para perseguir 
y sancionar este tipo de delitos. Pero posee, a dife-
rencia, una condena social que hace muy difícil que 
una empresa involucrada en este tipo de actos pueda 
“levantarse” y llegar a ser la empresa que “era” o que 
signifi ca, para un funcionario hallado responsable, el 
fi n de su carrera política. En la Argentina estamos 
lejos de ello. En Argentina la impunidad, producto 
de una justicia que describí en trazos generales (y 
ello signifi ca que por supuesto existen excepciones) 
y la naturalización del escándalo han hecho mella en 
nosotros, como sociedad. Ni hablemos del “roban 
pero hacen”. De ahí la necesidad de avanzar en leyes 
como la que hoy vamos a sancionar.

No hay dudas de que este proyecto, como todos 
los proyectos, es perfectible. Claro que lo es. Pero es 
un proyecto que se ha construido luego de consensos 
intrapartidarios y de revisiones por parte del Senado. 
Con muchas de las modifi caciones coincidimos, con 
otras no tanto. Pero la verdad es que una ley perfecti-
ble siempre es mejor a no tener ley.

Nos alegra mucho poder hoy dar esta discusión; tra-
bajamos mucho para poder venir hoy a este recinto. 
Por eso estamos decididos a sancionarlo, convencidos 
de que la Argentina necesita contar con estos instru-
mentos; nosotros no estamos dispuestos a sostener ni 
un día más estos escenarios que favorecen la impu-
nidad. Este es nuestro compromiso, y por eso desde 
el Bloque Demócrata-Progresista acompañamos esta 
iniciativa.
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Acuerdo entre la República Argentina y la República 
de Colombia para la Prevención e Investigación 
del Delito de la Trata de Personas y la Asistencia 

y Protección de sus Víctimas

De la misma manera que con el expediente 40-S.-
2017, queremos denunciar una vez más que este go-
bierno de Macri (Cambiemos y UCR), al igual que el 
anterior de Cristina (PJ-Frente para la Victoria), nada 
hace para desmantelar las redes de trata. De hecho, las 
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